
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Once Laboral Del Circuito de Barranquilla 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

RADICADO 08001310501120170008000 

DEMANDANTE RUBY ARZUZA GOMEZ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MENOR 

KAROLAY TATIANA RESLEN ARZUZA. 

DEMANDADO AFP PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. 

  

A su Despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informándole que fue devuelto por la 

Secretaría de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, a 

través del correo institucional del Juzgado, el día 27 de mayo del año 2021, adjuntándose el expediente 

escaneado y las actuaciones que lo conforman, entre ellas, la sentencia proferida por el Despacho 

Noveno Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el día 14 de febrero del 

año 2020, en la que resolvió adicionar el numeral 3º de la sentencia apelada, proferida por este 

Despacho judicial el día 16 de octubre del año 2018. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, mayo 28 del año 2021. 

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, mayo treinta y uno (31) del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado que nuestro Superior funcional al resolver el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del litis consorcio necesario contra la decisión 

proferida por este Despacho Judicial el día 16 de octubre del año 2018, adicionó el numeral 3º de la 

misma, en el sentido de precisar que el retroactivo pensional generado desde el día 20 de octubre del 

año 2013, liquidado hasta el día 30 de enero del año 2020, asciende a la suma de $ 29.360.946,50, sin 

perjuicio de las mesadas  pensionales que se sigan causando, valor que debe ser debidamente indexado 

a la fecha de pago; sin costas en segunda instancia. Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE la sentencia proferida por el Despacho Noveno de la Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Judicial de Barranquilla en sentencia de fecha febrero 14 del año 

2020, que resolvió ADICIONAR el numeral 3º de la sentencia proferida por este Despacho Judicial 

el día 16 de octubre del año 2018, en el sentido de precisar que el retroactivo pensional generado 

desde el día 20 de octubre del año 2013, liquidado hasta el día 30 de enero del año 2020, asciende 

a la suma de $ 29.360.946,50, sin perjuicio de las mesadas  pensionales que se sigan causando, 

valor que debe ser debidamente indexado a la fecha de pago; sin costas en segunda instancia. 

 

2. Prosígase, previa solicitud de la parte interesada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ,  

                                            ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

2017-00080 
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